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Referencia. Divisorio de Flor María Alarcón Rodríguez contra 

Wilson Torres González  

 

Revisado el expediente, se advierte que el valor del avalúo 

catastral asciende a un monto que no supera los 150 SMLMV 

(Documento 01DemandaAnexos). Por lo anterior, resulta ser un 

proceso de menor cuantía (art. 25 y 26 del C. G. P.)   

 

En Consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia por falta 

de competencia. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR este expediente a la 

Oficina Judicial para su correspondiente reparto entre los Señores 

Jueces Civiles Municipales de esta ciudad.  

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley.  

 

NOTIFÍQUESE 
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